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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Comisaría de Recursos de la 9.“ zona

CIRCULAR NÚMERO, 41

El Boletín Oficial del Estado, núme
ro 274, de fecha 1 de Octubre del corrien- 
teaño, publica la circular número 406, 
por la que dispone la libertad dé circu
lación, contratación y precio de la carne.

En virtud de esta circular, y.en lo que 
afecta a las provincias de Zamora, Valla
dolid, Salamanca y Cáceres, dispongo:

1 .° Quedan anuladas las derramas de 
ganado efectuadas por .esta Comisaría 
para cubrir las necesidades de exporta
ción y consumo, quedando, por lo tán- 
.10, los Ayuntamientos exentos de la 
obligación de entrega de los cupos que 
seles habían asignado para estas nece
sidades, y anulando las autorizaciones 
de recogida a Entidades, parljiculares y 
Organismos de toda especie, ya que la 
adquisición se hace libremente,

2 .° Quedan sin efecto los carnets de 
industriales tratantes que los acredita
ban como copipradores oficiales de to
das las especies de ganado, estando és
tos en la obligación de devolver dichos 
documentos a la Sección de Ganado, de 
wta Comisaría, en el plazó de quince 
días, a partír de la fecha de esta circular.

3 .° Queda suspendida la expedición 
de guías de circulación que formalizaba 
^ata Comisaría, en lo que afecta a los 
ganados de las especies vacuno, lanar y 
cabrío, continuando en la misma forma 
Rcon los mismos requisitos que ante
riormente la expedición de guías para el 
ganado de cerda.
.4.® Las ádquisiciones- de ganado por- 

f^too podrán efectuarse tanto por Indus- 
Wales chacineros como por los Labora
tories de Biología Animal, sin sujeción 
^asignación de cupos, pudiendo adqui- 
W el numero, de cabezas que . estimen 
Oportuno, pero deberán presentar la. 
*Aulorización de Conjpra», en ^sta Co- 
toisafía o en suS Delegaciones, pará el 
’‘cgistro de dichas adquisiciones.
. 5 Quedan derogados y sin efecto 
®s artículos 3.®, 4.°, 5*.° y 18.® de la 

circular número 40 de esta Comisaría de 
fecíia 28 de Septiembre próximo pasado.

Lo que se publica para general conoci
miento, empezando a regir a partir de la 
fecha de la'prescrite circular.

Salamanca, 4 de Octubre de 1943, —El 
Comisario de Recursos, José Centeno.

2.823

«IMINISTBÍCION PROVHL
GOBIERJW CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

Fundación «O. P. dei Capitán Rojas» 
de Peñafiel

ANUNCIO

Habiéndose acordado por esta Junta 
provincial de Beneficencia proceder al 
reparto de dotes de la Fundación del 
«Capitán Rojas», correspondientes al 
año 1942. se hace saber por el presente 
anuncio, a fin de que las que se crean 
con derecho a tal beneficio presenten en 
la Secretaría de esta Junta, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial»" de la provincia, instancia en soli
citud de dote, dirigida a mi Autoridad, 
como Presidente de la Junta, acompa
ñando las oportunas certificaciones de 
orfandad, nacimiento, pobreza, matri
monio y buena conducta.

Valladolid, 7* de Octubre de 1943.—.El 
gobernador civil, presidente, Tomás Ro
mojaro. '

2.842

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 

municipal veterinario de Alaejos, y a 
propuesta de esta Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa en 
dicho término municipal de Castronuño, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil de fe
cha 16 de Agosto último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 27).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 30 de Septiembre de 1943. 
El gobernador civil,' Tomás Romojaro.

2.800

Delegación de Industria de ia 
provincia de Valladolid

Servicio de electricidad
Por don Tomás Bulnes A.-Villalobos, 

como Secretario asesor del Sindicato de 
Cultivadores de Rémolacha de Castilla 
la Vieja, se han presentado en esta De
legación de Industria, para la tramita
ción del oportuno expediente, las tarifas 
para el suministro de energía eléctrica 
en los términos de Ventosa de la Cuesta 
y Serrada, así como en los pagos de Ca- 
rremedina (Tordesillas) y él de Arenas 
(término de Valladolid), cuyas tarifas 
son-como sigue:

TANTO ALZADO PARA FUERZA MOTRIZ

250 pesetas caballo temporada, com
prendiendo ésta desde el 1 de Mayo has
ta el 30 de Septiembre.

POR CONTADOR PARA FUERZA MOTRIZ

Tarifa binomia, consistente en 10 pese
tas mensuales kilovatio hora, más 0,30 
pesetas por cada kilovafio hora consu
mido, cualquiera que sea el consumo 
efectuado.

Lo que se hace público para que, cuan
tas personas o entidades lo estimen con
veniente, presenten las oportunas recla
maciones, dentro del plazo xie un mes, 
en las oficinas de esta Delegación deln- 
dustria,. Santiago, 2, principal.

Valladolid, 4 de Octubre de 1943. —El 
ingeniero jefe. M. Velasco.

2.804-257
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sometido a conocimiento de la Comi
sión Gestora el padrón comprensivó de 
los contribuyentes por el arbitrio sobre 
Saltos de Agua en el año 1943, dicha Co
misión Gestora, en sesión del día 24 de 
Septiembre último, acordó aprobar dicho 
padrón y que se publicasé en el «Boletín» 
de la provincia las liquidaciones practi
cadas, para que los interesados puedan, a 
partir de dicha publicación y en un perío
do improrrogable de diez días naturales, 
presentar ante esta Corporación las recla- 

jnaciones que estimen pertmentes, acom^ 
pañadas de las pruebas en que las fun
den, debiendo dichas reclamaciones, 
seguidamente, ser resueltas por la Comi
sión Gestora, y estiinándose firmes y 
ejecutivas, en la cuantía consignadas, las 
cuotas no reclamadas dentro del plazo 
que ha sido señalado.

Asimismo se advierte a los propieta
rios de Saltos incluidos en el padrón, y 
cuyos Saltos no hubiesen sido utilizados 
ni explotados desde 1 de Enero del co
rriente año, pero que sus cuotas hayan 
sido liquidadas de conformidad a 
prescrito en la Ordenanza por la q^ue 

lo 
se

'rije este arbitrio, la obligación en que se 
encuentran para proceder a la éxclusión 
de sus cuotas, de presentar ante esta 
Corporación, y en el indicado períoáo de 
reclamaciones, declaración jurada com
prensiva de dichos extremos, visada por 
el Ayuntarñiento del término municipal 
en que radique el salto.

Lo que con inclusión del expresado 
padrón, se hace público a los efectos 
prevenidos. '

Valladolid, 4 de Octubre de 1943.-El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

2.798

Diputación Provincial de Valladolid

ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE SALTOS DE

Recursos provinciales

AGUA.—AÑO DE 1943

PADRÓN de los contribuyentes, para la exacción del arbitrio sobre los mismos, establecido por la Excma. Diputación 
' Provincial, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 222 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925-.

Número 
de 

orden
Concesionario o usuario Emplazamiento del salto

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15.
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25, 
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Achirica y Compañía...'.....................  
Aguilarejos, S. A........................................  
Ayuntamiento de Valladolid . ...............  
Martín A. Otero..;....;......................... 
El mismo............:..................
Tomás A. Otero.....................
Leocricío del Amo............. ......................
Viuda de Barrenechea............................. 
Mariano Blanco Bermejo........................  
Carmen y Presentación de la Bastida. 
Samuel Bello Raposo...................... .  
Ramón Benito Pérez................................  
Valentín Benito Pérez..............................  
Herederos de Gregorio Burgos...........  
Julio y Máxima Burgos............ .............. 
Los mismos..................................................  
Hijo de Modesto Carro............................  
Micaela Castañeda.............................  
Florián Caviedes Sanguino....................  
Elisa Cortijo, viuda de Herrero............  
Tomás Crespo Terán............. ................ ..
Vicente Cuadrillero...................................  
Cándido Díaz Caneja.................. ;..........
Duquesa de Alcalá y Lerma.....................  
Electra Popular Vallisoletana ........ 
La misma.;....................................... ..
Hidro-Eléctrica Pesqueruela.......... • •• 
Emiliano Fraile Trifón .............................  
Clemente Fernández, S. A...................  
El mismo—-................ ...;..,'...............
Domingo F. Martínez............ .'..............  
Harinera Gallega, S. A. ......................... 

. Arsenio Reyes.............................................
María del Carmen García......................  
Felipa de la Fuente........ ..........................  
Máximo y Alfonso González............  
Emeterio Guerra.......................................
El mismo............................ ..............
El mismo.............. ........................................  
Hidro-Eléctrica Simancas.....................
Pinto Hermanos................................... 
Los mismos.................................... ............
Pedro Hernando y Compañía ........ 
Herederos de Mario Herrero............... 
Antonio de Hoyos Iglesias....................  
Eustasio de Hoyos Merino................ 
Juan de Hoyos Pizarro............................  
Arturo llera................................ ................

Valladolid.................. -...
Corcos del Valle..............  
Renedo de Esgueva........  
Peñaflor de Hornija .... 
San Salvador............ ..'. . 
Tordesillas.......... .'............ 
Saelices de Mayorga .... 
Santervás de Caiñpos... 
Cogeces de Iscar..............  
Tordesillas......................... 
Vega de Ruíponce ......
Villanubla.......................
La Overuela.......................
Torre de Esgueva ....... 
Fombellida . ;.................. ..
Torre de Eágueva ....... 
Villabrágima ........... 
Becilla de Valderaduey.. 
Iscar .....................................  
Tordehumos........ ..
Monasterio de Vega.. ... 
Medina de Ríoseco ..... 
Mayorga de Campos .... 
San Martín de Valvení.. 
Valladolid,.-......................  
Villabáñez.........................-.
Simancas.......................
Tordesillas .........................  
Tordesillas.......... .............. 
San Miguel del Pino ... '.
Valoria la Buena..........
Peñafiel.......... ....................
Piña de Esgueva........ 
Esguevillas de Esgueva.. 
Olmos de Esgueva..........  
Castrodeza................ .......
Valdestillas ............ ..........
Portillo ......... ...................... 
Tudela de Duero..............  
Simancas.. :.............. ........
Valladolid...........................

. Arroyo de Encomienda . 
Peñafiel ........................ ....
Tordehumos.................... ..
Medina de Ríoseco..........  
Medina de Ríoseco..........  
Mayorga de Campos.... 
Pollos..................................

Cuota

Pesetas

Recargo 
10 por100

Pesetas

Timbre 
móvil

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

133,00 13.30 0,15 146,45
349,65 34.96 0,25 384,86
223,95 "22,39 0.15 246,49.
16.65 1,66 • 0,15 18,46
19,42 1„94 0,15 21,51

130,60 . 13,(16 0,15 143,81
88,06 8.80 - 0.15 97,01
20.35 . 2.03 0,15 22,53
31.45 3,14 0,15 34,74
38.85 - 3,88 ■ 0,15 42,88
33.30 3,33 0,15 36,78
18.50 1.85 0,15 20.50
22.20 2.22 0,15 24.57
41.53 4,15 0,15 45.83
18.50 1,85 0,15 20.50
18.50 1,85 0,15 20.50

112.85 11,28 0,15 124.28
33.30 3,33 0,15 36.78
51.80 5,18 0,15 57.13
48.10 4,81 0,15 ' 53.06
64.75 6,47 0,15 71.37
85.10 8,51 0.15 93.76

160,95 16,09 0.15 177,19
175.75 17,57 0,15 193,47
817,50 '81.75 0,40 899,65
490,00 49.00 0,40 • 539,40
802,50 80.25 0.40 883,15
466,20 46.62 0.40 513,22
200,00 20,00 0.15 220,15

32,35 3,23 0.15 35,73
49,95 4,99 0.15 55,09

185,00 18,50 0,15 203,65
72,15 7,21 0,15 79,51
40,70 4,07 0.15 44,92
7,20 0,72 0.15 8,07
1,85 0,18 0.15 2.-03

- 95,00 9,50 0.15, 104,65
27,75 2,77 0.15 30.67
37,50 3,75 0.15 41,40

150,00 15,00 0,15 165,15
275,65 27,56 0,25 303,46

. 212,75 21,27 0.15 234,17
217,30 21,73 - 0,15 239.18
64,75 6,47 0,15 71,37
85,10 8,51 0.15 93.76
85,10 8,51 0.15 93.76

129,50 12,95 0.15 142.60 ■
174.82 17,48 0.15 192,45
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Número 
de 

orden
Concesionario o usuario

49
50
51
52
53
5^
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

José Jiménez Villares...............................
Benjamín de Juan............ .......................
Joaquín Lecanda....... . .......... . ................
Anselmo León, S. A........ . .....................

( María López Sanjuan..........................  
Venancio Marcos Gómez,........... .......

Domiciano Martínez...............................
Nemesio Martínez...................................
Ricardo Martmez.................. . ................
Santiago M. González.........................
Siáinío Martínez.............. . .....................
El mismo...,........... .................................
Eutiquio Matías Obón..................
César y Gonzalo M. Bocos...,....... ?.. 
Tomás Meigar y J. Gil.... .......................  
Martina Miguel........................................  
La misma...............'............................. .
Emilio Molero Hermanos......................
Monedo y Moyano................ .
Martín Moral España.........................
Herederos de María Morales Beltrán...
Agustín Muñoz.................................
Prisciliano Oliveros.... r........................  
Eugenio Pardo..................................
Juan Perdiguero.................... . ................
Vidal Pi Collantes........... .......................
El mismo.'.................................................
El mismo......'..,.............. . ... ............
El mismo.................. . ........................... . .
Juan Pinilla García................. .........
Carmen Pinto.............. .  ......................
Eduardo Pitarch..................................
Julián Portes......................... . .............
LuTs Cámara.............. . .  ,•........................
Eí mismo........................................ ..........
Julián Reoyo...............;.............. .........
Ildefonso Rodríguez............................ .
Ramón Rodríguez Pardo........... .  ;.......
Clemente Rueday Hermanos..........
Miguel Sáez Ortega,....;........... .
Hijos de Aquilino Sánchez........... .
El mismo.. ......................................... . .
José Sánchez..................................... .
Nicasio Sastre......... ;...........................
Sociedad Industrial Castellana............. 
La misma............ . .......... .........................
La misma......................... . .......................
Vicenta de la Torrey Hermanos....... 
La misma........... ............ .........................
Agnelío Vaca Sanz..................................
Jesús y Luís Vela......................................
Elisa Velasco y Hermanos......................
Francisco Velasco....... ..................... ..
Mercedes Villanueva ........ .......................
Francisco Zaera......... . .............. .
Eutiquio Matías...................................
Angel María Llamas................................
Hermanos Herrero Vázquez............ ;.
Leoncio de la Hoz.................. •........... .

Emplazamiento del salto
• Cuota

Pesetas

Recargo 
10 porlOO

Pesetas

Timbre 
móvil

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Tudela de Duero.. ............................ 74,74 7,47 0,15 82,36Simancas.......... ;.......... ................... . 136,90 13,69 0,15 150,74Ald,ealbar .. . ........................... ............ 25,90 2,59 0,15 28,64La Pedraja de Portillo...................... 242,50 24.25 0,25 . 267,00Traspinedo .. . .................................... . 25,90 2,59 0,15 28,64Cogeces de Iscar.................... . .......... 32,37 3.23 0,15 35,75San Pedro de Latarce.................. . 116,55 11.65 0,15 128,35Valbuena de Duero........... . .............. 51,80 5,18 . 0,15 5943Viloria del Henar...............................
Villagarcía de Campos.....................

14,80
40,70

1,48 
4,07

0,15
0,15

16,43
44,92Melgar de Arriba.............•........... . 61,05 6,10 0,15 67,30Melgar de Abajo................................. 61,05 6,10 . 0,15 67,30*San Román de Hornija....... .......... . 27,75 2,77 0,15 30^67Padilla de Duero............................... 379,25 37,92 0,25 417,42Villabrágima...................................... 74,00 7,40 0,15 81’55Cogeces de Iscar..... ........... . .......... 51,80 5,18 0,15 57,13

Bahabón.............................................. 20,35 2,03 . 0,15 22,53Medina de Ríoseco.................. ......... 81,40 8,14 0,15 89;69Peñafiel............................................... 160,95 16,09 0,15 177,19
Peñafiel............  '...... 125,80 12,58 0,15 138,53Peñafiel......... ...................................... 77,70 7,77 ' 0.15 85,62
Olmedo...................... ................ . .. ;.. 390,35 39,03 0.25 429,63Urueña......... ................... .................... 85,10 8,51 0,15 . ^3,76
Valladolid.......................................... . 129.50 12,95 0,15 142,60
Canillas de Esgueva.................... . 68,63 6,86 0,15 75,64
Valladolid...... :............................. . 243,10 24,31* 0.25 . 267,66Valladolid......................... .................. 155,40 '15,54 0,15 171,09
Valladolid....... ..................... . 114,70 11,47 0,15 126,32Valladolid........................................... 31,45 . 3,14 0,15 34,74
Casasola de Arión............................. 20,35 2,03 0,15 22,53
Simancas .. . ....................................... . 94,35 9,43 0,15 103,93Padilla de Duero................................. 397,75 39,77 0,25 437,77
Torrescárcela...........;....;............. 18,50 1,85 0,15 20,50
Wamba.............. ... ............................. 29,60 2,96 0,15 '32,71Wamba.................................... . ........ 44,40 4,44 0;15 48,99
Mayorga de Campos............. ......... 111,00 11,10 0,15 122,25
Simancas... .........................................
Tordesillas............. . ............ . .........

85,10 8,51 0,15 . 93,76
118,40 11,84 0.15 130,39

Medina de Ríoseco....... . .................... 98,90 9,89 0,15 108,94
Tudela de Duero....... . ....................... 52,00 5,20 0,15 57,35
Santibáñez de Valcorba.................... 1.50 0,15 » 1.65
Tudela de Duero........ . ................... . 206,00 20,60 0,15 226,75Olmedo .. . ........................... . .............. 59,20 5.92 0,15 65,27
Santiago del Arroyo..................... . 25,90 2,59 0,15 - 28,64
Quintanilla.de Abajo........................ 14,75 1,47 0,15 16,37
Valladolid...................... ..................... 428,05 42,80 0,25 471,10
Olivares de Duero............................. 64,75 6,47 0,15 " 71,37

. Peñafiel......... . ..................... .............. 77,70 7,77 0,15 85,62
Peñafiel ................................................ 79,55 7,95 0,15 »7,65
Arrabal de Portillo....,...................... 12,95 1,29 0,15 14,39
Sardón de Duero ................................ 1.85 0,18 » 2,03
Peñafiel......................... ......... ............ 116,55 11,65 . 0.15 128,35
Peñafiel............................................... 112.85 11,28 0,15 124.28
Castroverde...................... .................. 35.15 i 3,51 0,15 38.81
Villagarcía.......................................... 31.45 ¡ 3,14 0,15- 24,74
San Román de Hornija..................... 38.85 i 3,88 0,15 42.88
Castronuevo de Esgueva....... .......... 6.00 ! 0,60 0,15 6,75
Valbuena de Duero........................... 205,00 j -20,50 0,15 225,65
Geria....... . ................................ ........... 237,50 ! 23,75 0,25 261.50

WHmtIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

que llegue a conocimiento de los intere
sados.

Valladolid, 5-de Octubre de 1943. —El 
alcalde, L. Funoll.

2.825
Esta Alcaldía ha dispuesto que, a par- 

*rael día 7 del corriente mes. de Octu- 
quede abierto el pago de los intere

as que vencen en 1.° de dicho mes, de 
s títulos de, la Deuda municipal de Sa- 

''•eamiento. ' . • .
Lo que se anuncia ai público a fin de

Laguna de Duero

El día 19 del actual, y hora de las once 
de su mañana, se celebrará subasta de 
aprovechamiento de corta de 289 pinos

en «Nava Pesquerón», bajo el tipo de 
16.629,25 pesetag. ,

El día 19, a las doce, la de olivación 
del monte «Solafuente y Valles», bajo el 
tipo de 11.000 pesetas, o sea 70 pesetas 
cárcel de leña y 0,50 pesetas carga de 
ramera.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos al público en lalSecretaría del 
Ayuntamiento.

Laguna de Duero, 2 de Octubre de 
1943. —EI alcalde. Aquilino Cuesta.

2.831-258
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Langayo

Por el plazo de quince días y tres rnás 
se halla expuesto al público a efectos de 
reclamaciones, el repartimiento general 
de utilidades de este térmínp municipal, 
formado por la Junta para éí año actual. 

Langayo, ^ de Octubre de 1943.—El 
alcalde, Ceferino Arenas.

2.817

Moral de la Reina

Durante los días 15 y 16 del mes ac- 
tuai tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa, la cobranza voluntaria 
del tercer trimestre del año.actual, por 
los impuestos municipales de'utilidades 
y pastos comunales sobre los ganados 
mayores, por el recaudador municipal, 
' Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Moral de la Reina, 2 de Octubre de 
1943.—Él alcalde, Simón García.

2.826

Oliiios de Esgueva

La cobranza del primero, segundo y 
tercer trimestres del repartimiento gene
ral de utilidades del año en curso, se 
efectuará el día 11 de los corrientes en la 
Casa Consistorial, por el recaudador 
municipal don Ursicino Moro.

Olmos de Esgueva, 2 de Qctubre de 
1943.—El alcalde, Francisco de las Mo-

La Parrilla

El Ayuntamiento, en sesión del día 30 
de Septiembre del corriente año, aprobó 
en principio, para variar artículos, capí
tulos y conceptos, habilitación de crédi
to sin transferencia, cuyo detalle consta 
en el expediente, por lo que se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones.

La Parrilla, 2 de Octubre de 1943.— 
El alcalde, Gregorio Lara, •

2,828

Piña de Esgueva
El padrón de' contribución sobre edifi

cios y solares de este término, formado 
para el año 1944, y los repartimientos 
sobre impuesto de pastos y Guardería 
rural, para el actual año, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 

' este Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes durante ocho días; y la cobranza de 
las cuotas repartidas sobre dichos im
puestos tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 6 de Noviembre próximo, 
desde las diez a las dieciocho.

Pifia, 6 de Octubre de 1943,—El alcal- 
, de, Teodoro García.

2.829

Pollos
Se halla terminadó, y se expone al pú

blico por un plazo de ocho días,, en la 
Secretaría municipal, para los efectos

de examen y reclamaciones, el padrón 
de edificios-y solares, confeccionado pa
ra el ano de 1944.

Pollos, 30 de Septiembre de 1943. —El 
alcalde, Mariano Campos.

2.783

Pozal de Gallinas

El día 14 del actual, a las doce, se.ce
lebrará en este Ayuntamiento la 2.“ su
basta de 162 pinos del monte «Pimpolla
da del Rey», de estos propios, bajo el 
tipo de 7.376,72 pesetas y demás condi
ciones que obran en el expediente.

Pozal de Gallinas^ 4 de Octubre de 
1943.—El alcalde, Aiigel Cantalapiedra.

2.827-259

Quintanilla de Onésimo

El padrón de edificios y solares de este 
término, para el año 1943, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por ocho días hábiles,- 
para efectos de reclamación.

Quintanilla de Onésirrto, 30 de Sep
tiembre de 1943.—El alcalde, Félix Rioja.

2.787

Santa Eufemia del Arroyo

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de guarda del 
campo de este término, la que se anun
cia a concurso para su provisión en pro
piedad, por el plazo de ocho 4ías, con
tados desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, debi- 
4amenfe reintegradas, dirigidas a esta Al
caldía, acompañando a la misma cuan
tos documentos aleguen a su derecho, 
siendo preferidos los Caballeros mutila
dos por la Patria, ex-combatientes, ex
cautivos, etc.

Santa Eufemia del Arroy.o, 2 de Oc
tubre de 1943. — El alcalde, Serviliano 
Santos.

2.811

Tiedra

Queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, a efectos de su exa
men y reclamaciones, por espacio de 
ocho días el padrón de edificios y solares 
para el ejercicio de 1944.

Tiedra, 4 de Octubre de 1943. —El al
calde, Amando Cacho.
’2.782 

Valdestillas

El día 16 del actual, a la hora de las 
once, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la segunda subasta del fruto de 
piñas'del monte «Tamarizo», de estos 
propios, bajo el tipo de 7.000 pesetas^

Los pliegos "xle proposiciones, con cé
dula personal del licitador y resguardo, 
deThaber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 350 pesetas eñ

concepto de depósito provisional para 
poder ser licitador, se presentarán a la 
Mesa en la primera media hora de la su
basta, hallándose Jos pliegos de condi
ciones facultativas y económicas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento.

■Valdestillas, 4 de Octubre de 1943.- 
El alcalde (ilegible).

2.815-260

Villabrágima

Formado el Repartimiento general de 
Utilidades de este Ayuntamiento y año 
actual, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

■ ■Villabrágima, a 30 de- Septiembre de 
1943.—El alcalde accidental, Eradio Mar-

ÍNUNCIOSJFIflíLES

IMPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qúe por débitos de contribu
ción territorial urbana, que se sigue por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Mucientes, y año de 1937, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan 'llevarse a Tab o las notificacio
nes ,y demás diligencias correspondien
tes, por tratárse de contribuyentes de 
domicilio, ignorado, hágase por medo 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del n- 
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante eii el plazo de,ocho mas, 
se decretará la prosecución en rebeldía
- Deudora, doña PetrA Cocinero.

Un corralito en la calle de Bodeguí- 
llas, número 22, én citado pueblo; linda 
derecha, con corral de Florentino 
que; izquierda, Blas Duqjue, y 10”“®; 
castillo arruinado.

La que se hace público a los efectos 
acordados. _ , ,

Mucientes, 27 de Agosto de l"4o.
Arturo Salinas.

VALLADOLID

imprente de (a Diputación provincial
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